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Valledupar, Febrero Nueve (09) de Dos Mil Veintidos (2022). 
 
La señora MARIA DE LOS ANGELES CALDERA MARTINEZ, en representación de 
su hija, presenta demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, contra del señor RANDY 
DE JESUS MENDOZA HERNANDEZ, al proceder la titular a efectuar el estudio 
respectivo a la misma, observa que en el acápite de notificaciones, no se aportó la 
dirección electrónica de la parte demandada, ni se manifestó bajo la gravedad de 
juramento que se desconocía, tal como lo enseña el Artículo 82 numeral 10 del 
C.G.P. 
 
Con fundamento en el Artículo 90 numeral 1 y 2 del Código General del Proceso, 
debe inadmitirse la demanda y concederle al interesado un término de cinco (5) días 
para que subsane las anomalías detectadas, so pena de rechazo.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  
JUEZ 
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